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NUMERO : AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA AGRO INDUSTRIAL 

PESQUERA MANGLECITO S. A..- 

CUANTIA: S5/.4*0900.000,00. 

  

En la ciudad de Guayaquil, República del 

ECUador y hoy veintisiete de julia de mil 

  

rosecientos noventa y cinco, ante má, ABOGADO 

  

HELSON SUSTAVO CARARTE ARBOLEDA, NOTARIO 

TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, comparece: 

La señorita Ingeniera MARIANA ESTEFANO 

LIMONES. guien declara ser ecuatoriana, 

saltera, Calidad de Gerente General de la 

compañía AGRD INDUSTRIAL PESQUERA MANGLECITO 

S. A... debidamente autorizada por la Junta 

Seneral co Extraordinaria Universal de 

Accionistas según consta del acta y 

nombramiento que se agregan como documentos 

habilitantes, mayor de edad, domiciliada en 

esta ciudad] Capaz pera O0bligarse y contratar 

a quien de conocer doy fe. Bien instruida en 

el objeto y resultados de esta escritura de 

Sumento de Capital y Reforma de Estatuto 
* 

Social, a la que procede de una manera libre 

Y voluntaria, para su otorgamiento me presenta 

la minuta del tenor siguiente.- SEÑOR NOTARIO: 

    Sirvase incorporar en el protocafd de 

Escrituras Públicas a su cexrgo, : una la 

As Meleos Gusta rie A. 
TN ayaquil



cual capte el Aumento de Capital y Reforma de 

Extatulrz 3 A la Compañia AGRO INDUSTRIAL 

PESQUERA MANGLECITO S. fA.. de conformidad con 

1 las que a continuación se detallan: 

PRIMERA: INTERVINIENTE. - Comparece, otoras y 

EUuSscripbe la presente escritura pública la 

señorita Ingeniera MARIANA ESTEFAND LIMONES, 

a nombre Y =p.» representación de la Compañia 

AGRO INDUSTRIAL PESQUERA MANGLECITO S. Á., en 

esti gelidad de BERENTE GENERAL, segén consta 

dei nombramiento Y certificación 

carerecuaoradoente que se agrega como docunento 

habilitante y debidamente eutorizada por la 

duanta Enreral Estraordinaria de áccionistas de 

fecha seinticcho de marzo de mil novecientos 

novepta Y incas Copia certificadas del acta de 

Junta linivseraal de ccionistas, se le agrega 

E incorraora a la presente Escritura como 

documenta habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

a) Mediante =scritura pública celebrada el dia 

treinta de diciembre de mil novecientes 

enhenta «e tres, ante el HNotarío Décima del 

cantán S“uayacuil., Doctar Ovidio Correa 

Esstamearnte. E inscrita en 21 Registro 

Mercautiid del cantón Gusvaguil. el diez de 

arridode mil novecientos ochenta y cuatro, se 

constituasó la Compañia Anónima AGRO INDUSTRIAL 

PESQUERA HANGLECITO S. Á.. con lin capital



Y» UL Ig 

spsrial de  CUINIE“MTOS —mMiL SUCRES: b) Que 

rediante escritura pública celebrada ante el 

dorario Décimo Cuarto del Cantón. Abogado 

Ernesto Tama Costales. el dia veintiunre de 

scentiembre de mid novecientos ochenta y siete, 

=tmentáó su capital social de QUINIENTOS MIL 

SILES a DOS MILLONES DE SUCRES; c) Que 

  

smdtiante cesión de Junta Universal 

«tracrdiínaris de Accionistas celebrada el 

“eintiacho de marza de mil novecientos noventa 

0 2 iMUO. se resolvió Aumentar su Capital 

Anrial de DOS MILLONES DE SUERES a SEIS 

“3 LONES DE SUCRES, mediante la emisión de 

cruiatrao mil acciones ordinarias y pominativas 

ds un mil Sucres cada una. TERCERA: 

DECLLARACIONES.- La señorita Ingeniera MARIANA 

ESTEFSRNO LIMONES. en su calidad de Gerente 

etarra l de la compañia AGRA INDUSTRIAL 

PESQUERA MAMGLECITO Ss. Ass expresamente 

“tentarar: Primero: Gumentado el Capital Social 

0 de la Compañía de su representación en la suma 

de. CUATRO MILLONES DE ' SUERES, mediante la 

“miclón y page de cuatro mil muevas acciones 

teolinarias y nominativas de un mil sucres cada 

ana. de ecuerdo a lo resuelto por la Junta 

lrmtvrersal Extraordinaria de Accionistas de la 

CannaPriíia celebrada el veintiocho de ma    
1) novecientos noventa



canscercuespria las cuatro mil nuevas accionez 

ban sida maecritas y pegadas por el accionista - ps 5 

er 1 tot ma coma consta en la copia 

notificada del acta de diunta referida que se 

casa documento habilitante. Segundo: 

Ratarmado 2) Articuio Quinta del Estatuto en 

las Enrminas constantes en la copia 

icada de la Junta General Extreordinaria 

ds Aroianistas. CUARTA: DECLARACION 

GURAMENSNTADA 1: — ue la eceñorita ingeniera 

Paris Extéfano Limones en su calidad de 

    eneral de la Compañía AGRO INDUSTRIAL 

PESDUERA HANGLECITO S.A... declara bajo 

iuramenti con olena conocimiento de las penas 

imtrises tas rar perjurio lo siguiente: a) fue el 

Brumep tr ide fabital Social de la compañía que 

fue ade DS. MILLOMES DE 'SUCORES, se encuentra 

intorsrcacate euyscrita y pagado en el cien por 

riaata de mu walar it b) Gue el Aumenta de 

Sapit=J3 v, Peforma de Estatutos por CUATRO 

TL NORERE DE SUORES, se encuentra resuelto por 

la dust+o Gemeral Extraordinaria de Accionistas 

slats aria e] veinticcho de marzo de mil 

  

¿ios noventa y cinco y que asi constan 

de dz ceosistros de la Compeñía. Se deja plena 

Cons korniia que la naciocnalidao de los 

oriantal=a=s actuales de la compañia son de 

ciorstdidad ecuatoriana. AGregue, señar



o mE TE . En is - - ACTA DE" LA' SESIÓN DEUJIUNTA ¡GENERAL 'EXTRAONDÍ ANARÍA, 0 UNIVERSAL.., 4 
> 1 Jo DR ACCIONISTAS! DE” LA COMPANY CÓMPA ños Sh ubiasan 

60200 AGRO INDUSTRIAL PESQUERA MANGLECITO S.A. 0 aa 

En Guayaquil, a los veintiocho días del mes de marzo. de 
- novecientos noventa ' Y dinco, én“el local''soci 1 de Ja e, 
ubicado en Colon 526; “tercer pisó a tag” ónca de 1á mañana, 
reunió la Junta General Extraordinaria de Accionistas o” 
Compañía COMPAÑÍA AGRO INDUSTRIAL, PEQOPRA, MONPLACITO S, A 

7 tiran o 

Econ. Freddy Arboleda Chattin,! propietario ' de' mil hoóvegientas 
ochenta y ocho acciones ordinari nominat ¿ya 2 SUCTES 
cada 'una; Sr. e Y non iñLidaS ELE qMbaE, D Pao ISÉs e doce 
- má! acciones ordinarias y'nomiña ivas”. e mil due GAS ca da Alo > 

se encuéntia' *bdr lo"tántó presente” 221008 SL. Car Sd o deL 
¡suscrito y pagado"el MiSho Sud 'aótfends 7 “a la: Súme $ 0 1bL 
'DE SUCRES (S/.2'000:000,00),- se “deja: Son tAhcLa" ¿que 8s coda 
se celebra sin previa icóhvocatot1a. e ES dé, 18 READ a ble de 
el Articulo 280 de -la' Ley “de ' Comba 148 Y S JAFicn 19 ss 
Reglamento de las Juntas” Veherales.' tógó + lo BAD 

Los “asístentes'dfegtan 14 "2816 DP A8I6h 48 ta imanatiasb 
estar de acuerdo en conocer y ET Si: E 

día:Primero.- Aumento de Capital ocial de de E NER ved stogas 
:los!laspectos' 'rélaciohado?' Lon dit o Amént “0 RSS 
de “Yos Estatutos? '4B!*1á* Comp NE and A Me do dicho 
'auménto".* Terteto.-*Ebhocer “y Fé ver Sobdo HR guier. punto 

Y É sol relacionado con los anterición: Sr ebrlerciosm sd ¿ALAS dute ieo 

egg oa seJashs: 314 PF: ¡PL (ra 

Preside la sesión la senorita Lourdes Cordero Reyes .. Actuando qe 
secretario lá Srá: "Mariána Estéfano EAMOAg 0 $n,.su FAR, e 

Posa iron tk TO La 
¡Gere 7 

? 

Ger nte: Do a UN ata z ¿rd leus EA 
, 0 <$+ a y ? 1 

la Presidente _Gispone que gúr' Secretaria, set € stat pS eh.g 
'reglámentario y sé de cup THimiiento a "' las! dem ia óc 
legalés Y 'estatutaYias, ' "HÁBhO "Lo enpl dectard0Tn8 talada la 
sesión. Se procede a tratar el primer puntd del drdén del día; 
por unanimidad la Junta acordó aumentar e ¡Lal 
CUATRO: MILLONES: SUCRES (4"000.000, ,001"más , “dé manera que. an, Lo 
sucesivo quede f1j4d8 én“SRIS "MITLÓNES DÉ SUCKES (6'000, ¡Dpo,,00),, 
aumento de capital que se realizara mediante la suscripción de 

cuatro mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de mil 
sucres cada una de las acciones que se emitan como consecuencia, 
de dicho aumento. 

Propone que veinticinco por ciento del valor de cada una de las 
acciones que se emitan como consecuencia de dicho aumento séa 
pagado en numerario al tenor de lo que establece el” humeral 
“primero del art. 196 de la Ley de Compafñífas, antes. del 
otorgamiento de la corréspondiente Escritura,, manifestando. .que 
el saldo podría págarse'en'él plazo de dos ¡Años $n. paras 
las formas que estabis8cé 61 citado cuerpo legal cóntados a parti 
de la inseripción de la escritura en el Registro Mercantj 

  

    



Luego., manifiest , jenistas «deban RO era puidermsuno 
puefereñte a eE AS 4d a MOYAR 1 AEFLONAS) e LUALán con 
ocasión del ¿us st cas RS A oreporOsÓmIaasyarciones que 
posee, 

e 

a eos poto clepsuruDo 7 Ph 

Puesto en consideración. de los . accionistas, manifiestan Que es 6, 14, Ñ 
voluntad de, el. SUSGRADEA “las, acciones, en -el. aumento; de- capital 
acordado. A E 

“rt epa dao oral AS A 

Aaa AL TTRYORT OSA AFRFTMOS eiñtm0 O e 
Luego de las déliberácioñes la Junta RESOLVIÓ aprobar el aumento +: “10; 

de Capital Y la .suscripción, Y. pago. en; la, forma aquí ¡expresada . 4d) 

Paro ar apa o ero iaoa ados Y eBreredvo A 
A continuación ES Pasa a trabar; el. segundo. punto del orden del 

“día toncerniente, aha; ¿retar má el. .Artigujo: -QUINTOn del Estatuto 
Social el mismo a “en “ádelañnte dirá así: ARTICULO QUINTO: "El 

¿Capital Social, la. compañía, es, de, :¡SBIS, MILLONES + BE rSUCRES, 
dividido. en seis, tí acciones. ordinarias y nominatiyas de: un.mil 

“silcrés' cada una numeradás del. cero, «gerozn uno palr seis, ml 
inclusive, cáda acción liberada de. un. mil sueres da. derecho.a.un 
“voto en las deliberacignes, de- la Junta General,:.Las yO: liiberadas 

“lo darán en ptropúrción a su yalor. pagado", 24 e DARA pa 

A continuación ge Pasa ; y A ENnES ¡86 +4raka£ o edo Tercero, ly 0 
¡ÚTtimó* punto “aél Qe de a Hey onauano me ultaros ¿b ardan > 

0) “01 

AN etoobolerooz Te sd sh osdomtuA - 01amii dis th 
¿E68, socios súgieren que, sea la Goyénte, Coma represantentenlegal 

M4 compañía ¿quien SEOBSye 14 La, correspondientes escritura: y 
calida todos los trá mites .pernitentes ¿para»Tt el. sibegal 

perfeccionamiento de 'este aumento .. .de,, capital -"n o reforma 
estatutaria. La nacionalidad del suscriptor del aumento descrito 
en líneas precedentes es Ecuatoriana. 

Ae Liso EL Saona BJ aPOO 75% - 

“No hábiendo otro punto. que. tratar, .el Presidente concede. un 
momento de receso para la elaboración de la presente acta,:2la 
cual es aprobada y sin modificaciones que hacerle. Firman la - 

presente. Acta todos los ¡concurrentes. a, la Sesión: £) Ecome Fredy 
"Arbbleda Chattin; .£) Gustavo. Preciado, Quirumbay; .£ ) Ing. Mariana 
Estéfano' Limones, ¡ Secretario Gergnta; f) ¡Seta.y Lourdes .Condaro 
Reyes, Presidente de A Junta. ro era pt os aros 0 Re 

E pr Ptas sogulo elo peor Aso 10 
'CERTÍFICÓ: Que la. bresónta, esa fiel opta; desu oráginalosyr que 

corista. en, nuestros, arEhivos A la) ue me remitáiré en. caso de..ser 0 

     

   

       

   

    

necesario. 21 "ettas : ab VOM 

: ¿ao Ae pi STE 

| 5 SAL COOL 2! nes Den 

COTAS CC do 

espaod aria 3 Optra 

MEJIA 22 9U8p 2OnOLuDAa 
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ada a UTE DO CORE porra TOBA e el



Guayaquil, 3 de Febrero de 1995 / 

Srta. : 

MARIANA ESTEFANO LIMONES Y 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar a usted, que en Sesión de Junta General 
Universal Extraordinaria de accionistas de la Compañía AGRO 
INDUSTRIAL PESQUERA MANGLECITO S.A. y celebrada el día de hoyYse 
acordó reelegirla a usted en su cargo de GERENTE GENERALvde la 
Compañía por el lapso de DOS AÑOS Ycontados a partir de esta 
fecha, con todas las atribuciones que para el efecto le confiere 
la Ley y el Estatuto Social. Corresponderá a usted la 
representación Legal, Judicial y Extrajudicial/de la Compañía. 

Para efecto de la inscripción de este nombramiento indico que la 
Compañía AGRO INDUSTRIAL PESQUERA MANGLECITO S.A. Y se constituyó” 

mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo del 
Cantón Dr. Ovidio Correa Bustamante el 30 de Diciembre de 1983 Y 
y consta inscrita/en el Registro Mercantil/del Cantón el 10 de 
Abril de 1984. , 

Atentamente, 

José Menfioza Gualli 
Secretario Ad-Hoc Y 

Agradezco y acepto el cargo con el que se me honra 

Guayaquil, 3 de Febrero de 1995 / 

AuOma( 
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ARBOLEDA 
CHATTIN 

1.788.000 
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939,40 
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idat+=pi, las demás clánsulas de estilo pare la 

teta validez de esta escritura. Esta 

mijesto está firmada por la Abogada MARTHA LEON 

SONTOLEZ, con matricula profesional del 

Cetegsiía de bagados del Guayas, Número: Siete 

¡ido oan=tecientos setenta. - HASTA BQUI LA MINUTA 

THE AUTO. CON LOS. DEMAS DOCUMEM“MTOS HABILI- 

TeriTes RUEDA ELEVADA A ESLRITURA FUBLITA CON 

  

MP5 EL YVALAR LEGAL. Cuedan agregados a mi 

tostro formando parte integrante de esta 

O . Becrirsara pública el acta y nombramiento de la 

cen rerntante legal de la compañia AGRO 
> 

THDUSTRIAL PESQUERA MANGLECITO S. A.3z y el 

cosierao de distribución y pago del aumento de 

=erotal,= Leda que fue esta escritura de 

meiarsialo a fin, par mí, +1 Hotario, en alta 

- (as. mm la comparediente, ésta la aprueba en 

indae cue partes, se afirma, ratifica y firma 

sa4 tanidad de acto conmigo. DOY FE,.- 

ic. BRO INDUSTRIAL PESQUERA MANGLECITO S.A. 

Edi, E. 0990706638001 

  

GR. HELSON GUSTADO CARAFTE ARBOLEDA 

 



SE OGORGO ANTE MI, EN PE DE ELLO CONFIRRO ESTE CUARTO TES 

TIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYACUIL, EN AA MISMA YE 

CHA TE SU     1.” EL NOTARIO: .- 
”n, a 

        
Ah Velo» Rerriatoz 

Vetarje lo catóh dual! 

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA VEINTISIETE DE JULIO DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO TOME NOTA QUE El. SEÑOR INTENDENTE - 

JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL (E), MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 

NOVENTA Y SIETE- DOS- UNO- UNO- CERO CERO CERO UNO CERO NUEVE SIETE 

  

   
   

PRORO LA ESCRITURA QUE CON 

TIWUATRO DE MIL NOVECIENTOS 

eb 

UERTIFICA: Que En cumplimiento de le exdenade en le Resolución 

NO. $?%2=1-1-0001097 Pintado el 18 de Marze de 1.997 per el 1n_ 

TENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL(E), quede inesrita 

este espri ture público, la misma que contiene el AUMENTÚ DE CAPI 
4



“AGRO INDUSTRIAL PESQUERA 

TAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS de "AGRO INDUSTRIAL PESQUERA MANGLECITO 

  
Y , 

del Regístro MercantílaLibro de Industriínles de 1,984; y 11.646 del mismo Re 

      

   

gistro de 1.988,48 margen de Jas inscripciones respectivas.” Guayaquil Cuatro 

plente a 

Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 

RegistrZdor Mercantil Suplente 

4 Cantón  Guuyiquil 

    

Zo 
CERTIFICO: Que con fesha de hoy; Queda archivada una copia uuféntica de esta 

escritura píblica de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS de 

    

      

«Ae en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreta fi 733 Dictado 1 22 de Agosta 1.975 por el Presidente de la Repá a 

blice, publicado en el Registro Oficiay 1878 “del 29 de Agoata de 1.975 '¿mGuaya 

quila Cuatro'úe Abril| de mil novecientos noventa y siete e.» El Registrador Mer 

centíil Suplente pu 

      CARLOS/PONCE ALVARADO 

Mercantil Suplente 

Cantón Guayaquil 

Ledo. 

Registrad 

  



  

ma A A RIA 
RAZON: Siento como tal ue en esta fecha y al marssn de la 
E He TO 07 Da a O 

cscritura de Constitución de la Compañia ACRO — INDUETRIAL 
CUE A OS A A A 

DESQUERA MANGLECTTO S.4.., del treinta de Diciemkre de mil 
=. ans 1 

novecientos ochenta v tres. vde acuerdo a loque dispone el 

Articulo Cuarto de la Resolucágn dl 97, 2-1-1-0001097, . dictado por 

el Abogado Victor Anchundia Plefes.'Intendente de Compañias de 

Suayaquil. el dieciocho Me Marzo de mil novecientos noventa y       

    
    

     
    

icte, he tomado nota de critura de aumento de capital y 10]
 

reforma de Estatuto socia el veintisie ete de Julio de 

   
DO. A COTO y A e A 

mil novecientos noventa y 8 el Notario Décimo Séptih. 
> 22 aL PR y ¿ads Lo carnidaliónoo os, ria fr 

del Cantón Guayaquil. Abogac on Gubptavo Cañarte Arboleda 
Cut Ai rd ma MID BOO CS OS le ¿tr AN O 210: 

Cua vamil. catorce de Abril de tos noventa v siete. 
oa - iceaqtnines  S aa oraraicaon LE A 

. “3 A E DOS 

e SA 1 

Sn si 8 % o - ON . k mtb Ie . . , EA 

Ab. ¡ b: e , = 

(o AL 
7 ji 4 > 

no ] 
no > 

_ OS 
. - A 

SN e 
E Loa ooo ya A 

TT T z Do. oa . Seto agiithoo qye tan 

Loro so oo a rip £ PÍO As A > i 7 

Dor Somo Fano 1 : Coello 7 Da £ TIE EN o 149 
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